
 

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 
Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia. 

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org 

AICODE- MADRID C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

AICODE- CASI-MADRID-1 Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid. 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org  
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ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

El derecho de Asistencia Jurídica Gratuita permite a los ciudadanos el acceso a la Justicia, 
acreditando que carecen de recursos para litigar. De esta forma se garantiza el derecho 
fundamental de todos los ciudadanos, consagrado en la Constitución Española, a obtener la 
tutela efectiva de los Jueces y Tribunales, sin que en ningún caso se produzca indefensión. 

 CÓMO SOLICITARLO 

 Cumplimentar el impreso de SOLICITUD DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, en su 
totalidad. 

 Presentarla en el Colegio de Abogados de Madrid, Calle Serrano nº 11 (Metro Serrano) 
 Acompañar al mismo la documentación que acredite las circunstancias económicas del 
interesado y, en su caso, del cónyuge o pareja de hecho, de acuerdo a la siguiente 
relación: 

 DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR EN TODOS LOS CASOS 

 Fotocopia DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia.         
  Fotocopia del Libro de Familia.         
  Fotocopia completa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último 
ejercicio presentado o certificado negativo expedido por la Administración Tributaria. 
         

 Certificado de bienes expedido por la oficina de Catastro.         
  Certificado de Empadronamiento donde figuren todas las personas que viven en el 
domicilio del solicitante 

 Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 DOCUMENTACIÓN ECONOMICA, ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
INTERESADO 

Trabajadores por cuenta ajena: Certificado de la Empresa donde se haga constar el 
salario anual bruto, o Fotocopia de las cuatro últimas nóminas.  

Trabajadores por cuenta propia: Fotocopia últimas declaraciones trimestrales IVA e 
IRPF y resumen anual.         

Desempleados: Certificado expedido por el Instituto Nacional de Empleo en el que 
conste el periodo de desempleo y percepción de subsidios, indicando la cuantía mensual. 
        


